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S U M A R I O : 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN 
SUBSIDIO EN MATERIA DÉ DESARROLLO TURÍSTICO. QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECTUR", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA MTRA. 
CLAUDIA RUIZ MASSIEU SAUNAS. CON LA INTERVENCIÓN 
DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO 
TURÍSTICO, CP. CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ Y DEL 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y FOMENTO 
TURÍSTICO, LIC. JUAN DE LA LUZ ENRÍQUEZ KANFACHI; Y 
POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO. AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA 
ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
EL DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS. EN SU CARÁCTER DE 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, M. EN 
D. JOSÉ SERGIO MANZUR QUIROGA, EL SECRETARIO DE 
FINANZAS, M. EN D. ERASTO MARTÍNEZ ROJAS, EL 
SECRETARIO DEL AGUA Y OBRA PÚBLICA, ING. MANUEL 
ORTÍZ GARCÍA, LA SECRETARIA DE TURISMO, M. EN D.F. 
ROSALINDA EUZABETH BENÍTEZ GONZÁLEZ, EL SECRETARIO 
DE LA CONTRALORÍA, L.C.P. Y AP. ALEJANDRO GERMÁN 
HINOJOSA VELASCO. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN 
SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO TURÍSTICO A 
PUEBLOS MÁGICOS Y DESTINOS PRIORITARIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECTUR", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA 
MAESTRA CLAUDIA RUÍZ MASSIEU SALINAS, CON LA 
INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y 
DESARROLLO TURÍSTICO, EL CONTADOR PÚBLICO CARLOS 
MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ Y DEL DIRECTOR GENERAL DE 
GESTIÓN DE DESTINOS, EL MAESTRO JOSÉ ÁNGEL DÍAZ 
REBOLLEDO; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO UBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LS 
DENOMINARÁ "LA ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR EL DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, EN SU 
CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL Dt 
GOBIERNO, M. EN D. JOSÉ SERGIO MANZUR QUIROGA, EL 
SECRETARIO DE FINANZAS, M. EN D. ERASTO MARTÍNEZ 
ROJAS, EL SECRETARIO DEL AGUA Y OBRA PÚBLICA, ING. 
MANUEL ORTÍZ GARCÍA, LA SECRETARIA DE TURISMO, M. EN 
D.F. ROSALINDA EUZABETH BENÍTEZ GONZÁLEZ, EL 
SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, UC.P. Y A.P. ALEJANDRO 
GERMÁN HINOJOSA VELASCO. 

' "201S. A ñ o del Bícentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón". 

S E C C I O N T E R C E R A 

PODER EJECUTIVO DEL E S T A D O 

C O N V E N I O D E C O O R D I N A C I Ó N P A R A E L O T O R G A M I E N T O D E UN S U B S I D I O E N M A T E R I A D E D E S A R R O L L O 
TURÍSTICO, Q U E C E L E B R A N P O R UNA P A R T E E L E J E C U T I V O F E D E R A L , P O R C O N D U C T O D E L A SECRETARÍA 
D E T U R I S M O , A L A Q U E E N A D E L A N T E S E L E DENOMINARÁ " L A S E C T U R " , R E P R E S E N T A D A E N E S T E A C T O 
P O R S U T I T U L A R , L A M T R A . C L A U D I A RUIZ M A S S I E U S A U N A S , C O N L A I N T E R V E N C I Ó N D E L S U B S E C R E T A R I O 
D E INNOVACIÓN Y D E S A R R O L L O TURÍSTICO, C P . C A R L O S M A N U E L J O A Q U Í N G O N Z Á L E Z Y D E L D I R E C T O R 
G E N E R A L D E D E S A R R O L L O R E G I O N A L Y F O M E N T O TURÍSTICO, L I C . J U A N D E L A L U Z E N R Í Q U E Z K A N F A C H I ; Y 
P O R L A O T R A P A R T E , E L E S T A D O U B R E Y S O B E R A N O D E MÉXICO, A L O U E E N L O S U C E S I V O S E L E 
D E N O M I N A R Á " L A E N T I D A D F E D E R . A T I V A " , R E P R E S E N T A D O E N E S T E A C T O P O R E L DR. E R U V I E L ÁVILA 
V I L L E G A S , E N S U C A R Á C T E R D E G O B E R N A D O R C O N S T I T U C I O N A L D E L E S T A D O D E M É X I C O , A S I S T I D O P O R E L 
S E C R E T A R I O G E N E R A L D E G O B I E R N O , M. E N D. J O S É S E R G I O MANZUR Q U I R O G A , E L S E C R E T A R I O D E 
FINANZAS, M. E N D. E R A S T O M A R T Í N E Z R O J A S , E L S E C R E T A R I O D E L A G U A Y O B R A PÚBLICA, ING. MANUEL 
ORTÍZ GARCÍA, L A S E C R E T A R I A D E T U R I S M O , M. E N D.F. R O S A L I N D A E U Z A B E T H BENÍTEZ GONZÁLEZ, E L 
S E C R E T A R I O D E L A C O N T R A L O R Í A , L . C . P . Y A . P . A L E J A N D R O G E R M Á N H I N O J O S A V E L A S C O ; C O N F O R M E A 
L O S A N T E C E D E N T E S , D E C L A R A C I O N E S Y C L Á U S U L A S S I G U I E N T E S : 

A N T E C E D E N T E S 

1 . De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría 
( L F P R H ) , la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios con cargo a los 
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presupuestos de ¡as dependencias que se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
fiscal correspondiente; determinando !a forma y términos en que deberán invertirse ios subsidios que se otorguen, 
entre otros, a las ent idades federativas; las que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la 
apl icación que hagan de los subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
t ransparencia, publ ic idad, select ividad y temporal idad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos, identificar con 
precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de distr ibución, operación y administración otorcne 
acceso equitativo a todos los grupos sociales y géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a 
la población objet ivo, así como evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de 
seguimiento, supervisión y evaluación; prever la temporal idad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en -s 
informes tr imestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabil idad 
Hacendaría (RLFPRH) , los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las ent idades federativas y, en su 
caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de 
gobierno; no obstante lo cual , deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación (os recursos que no se destinen a 
los fines autorizados y aquél los que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publ icado en el Diario Oficial de ¡a 
Federación e! 3 de diciembre de 2014, dentro de las asignaciones aprobadas para el Ramo 21 Turismo, corrtem¡do 
los recursos para el programa para el Desarrol lo Regional Turístico Sustentable. el cual forma parte de los 
"Programas Sujetos a Reglas de Operación" determinados en el presupuesto. 

5. Con fecha 26 de dic iembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo por el qu.v .se 
modif ican las Reglas de Operación del Programa para el Desarrol lo Regional Turístico Sustentable 
(PRODERETUS) , para el ejercicio fiscal 2015", en los que se estableció el otorgamienlo de apoyos para el 
desarrol lo o ejecución de proyectos en los siguientes rubros; 

a) Infraestructura y Servicios. 

b) Equipamiento Turíst ico. 

c) Creación de Sitios de Interés Turístico. 

u¡ Asistencia Técnica y Servicios Relacionados a los Proyectos. 

e) Creación y fortalecimiento de rutas, circuitos o corredores turísticos e impulso a orogramas regionales 

6. Con fecha 20 de febrero de 2015, fueron autorizados por el Comité Dictaminador del PRODERETUS un tota! de i 2 
proyectos, respecto de los cuales se otorgarán recursos por concepto de subsidio a favor de "LA E N ' I D A D 
FEDERATIVA", para el desarrol lo de los proyectos que se detal lan en el Programa de Trabajo que se presenta 
como Anexo 1 de este Convenio: cuyo ejercicio y aplicación se sujetará al contenido del presente Convenio. 

7. El 5 de junio de 2013 fue publ icado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se retornian los 
párrafos primero y últ imo del artículo 25, así como el párrafo pr imero y tercero del apartado A del artículo 26 de le 
Consti tución Polít ica de ios Estados Unidos Mexicanos. Dicha reforma incide en el objetivo del presente Convenio, 
es decir la opt imización de la ministración del subsidio para el desarrol lo y ejecución de los programas y proyectos 
turísticos. As imismo, este instrumento consti tuye una herramienta para el impulso de la competit ividad y 
product iv idad, factores fundamentales e indispensables para ei crecimiento económico, la inversión y generación de 
empleo en el sector turístico. 

DECLARACIONES 
S. De " L A S E C T U R " : 

1.1 Que es una dependenc ia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para celebrar este-
Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1. 2, fracción i, 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Públ ica Federal ; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

5.2 Que en el ámbi to de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrol lo de >a actividad 
turística nacional; promover ia infraestructura y equipamiento que contr ibuyan al fomento y desarrollo de la actividad 
turística, así como coordinar tas acciones que lleven a cabo el Ejecutivo Federal , los Estados, Municipios y ei Distrito 
Federal, en su caso, en el ámbito de sus respectivas competencias, para el desarrol lo turístico del país, mismas que 
estarán sujetas a los montos y disponibi l idad de los recursos aprobados en el Presupuesto de 'Egresos de ia 
Federación del ejercicio fiscal 2015. 

1.3 Que la Mt ra . C l a u d i a Ruiz M a s s i e u Sa l inas , en su carácter de Secretaria de Tur ismo, cuenta con las facultades 
suficientes y necesar ias para suscribir ei presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el articulo 5, 
fracción I I de la Ley General de Tur ismo; 7, 8, fracciones I, y .XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Tur ismo. 

¡.4 Que el C P . C a r l o s Manue l J o a q u í n Gonzá lez , Subsecretario de innovación y Desarrollo urístico, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los 
art icuios 3, apartado A, fracción 1, 9, fracciones V i l ! , X y XXI i l , y 1 1 , fracciones I, I I , 111. IV, V , VI , V i l , IX. X, X I , X I I , 
XVII , X V I I I , XIX, XXV y XXVI , del Reglamento Interior de la Secretaría de Tur ismo. 
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1.5 Que el L i c . J u a n de la L u z Enríquez Kanfachi , en su carácter de Director General de Desarrollo Regional y 
Fomento Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos, 3, apartado A, fracción I, inciso c) ; 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 19, 
fracciones I, II, III, IV, V, V I , V I I , VII I , XII y XIII del Reglamento Interior antes citado. 

1.6 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domici l io el ubicado en Avenida 
Presidente Masarik número 172, Colonia Bosques de Ctiapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, Código Posta' 
11580, México, Distrito Federal . 

II. De " L A ENTIDAD F E D E R A T I V A " : 

11.1 En términos de los Artículos: 40, 42 fracción I, 43, 90 y 116, de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos 
Mexicanos; es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación, según los principios de ¡a 
Ley Fundamental y lo establecido por el Artículo 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México. 

11.2 Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Dr. Eruvie l Ávila Vil legas, Gobernado. 
Constitucional del Estado de México, quién se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio en términos 
de lo dispuesto por el artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 65, 77 
fracciones XXIli y XLVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 y 5 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; por lo que cuenta con las facultades necesarias para 
la celebración del presente Convenio 

11.3 El M. en D. J o s é Serg io Manzur Quiroga, en su carácter de Secretario General de Gobierno, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en el artículo 80 Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; así como en el 3, 7, 15, 19 fracción I, 20 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública de! 
Estado Libre y Soberano de México, y demás disposiciones locales aplicables, conforme a los cuales cuenta con 
las facultades suíicientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

11.4 El M. en D. E r a s t o Mart ínez R o j a s , en su carácter de Secretario de Finanzas, suscribe el presente instrumento de 
conformidad con lo establecido en los artículos 3, 15, 19 fracción III, 23 y 24 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de México; 2, 6 y 7 fracciones V, XXXV y XL del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado Libre y Soberano de México, conforme a los cuales cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

11.5 El Ing. Manue l Ortíz García, en su carácter de Secretario de Agua y Obra Pública, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 15, 19 fracción IX y 35 de la Ley Orgánica de Id 
Administración Pública del Estado Ubre y Soberano de México; y 5 y 6 fracciones Vi l y XXIV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Agua y Obra Pública del Estado Libre y Soberano de México; conforme a los cuales 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

11.6 La M. en D.F. R o s a l i n d a El izabeth Benítez González, en su carácter de Secretarla de Turismo, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 15, 19 fracción XII y 36 Bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de México; 5 y 6 fracciones IX y XVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo del Estado Libre y Soberano de México , conforme a los cuales 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

11.7 El L .C .P . y A .P. Alejandro Germán Hinojosa V e l a s c o , en su carácter de Secretario de la Contraloría, suscriba el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 15, 19 fracción XIV y 38 Bis de la Lev-
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de México; 9 y 10 fracciones X y XX! de! 
Reglamento Inti rior de la Secretaría de la Contraloría del Estado Libre y Soberano de México conforme a los 
cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

11.8 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son promover el 
aprovechamiento de los recursos turísticos del Estado de México, para contribuir al desarrol lo económico y sociai 
del Estado, mediante el incremento en el número de visitantes, el desarrol lo del sector turístico en las localidades 
con vocación turística, desarrol lo de infraestructura y equipamiento; que los proyectos de infraestructura y 
equipamiento que serán desarrol lados con los recursos proporcionados a través del presente Convenio deberán 
garantizar su viabil idad operativa y f inanciera; la consolidación de los destinos turísticos del Estado de México, así 
como la diversi ' icación de destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor a los destinos, para ei 
fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la competit ividad de los destinos turísticos del Estado de México 
a través del fortalecimiento de la oferta turística, buscando la diversiticación de productos. 

11.9 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicil io el ubicado en la 
calle Lerdo Poniente número 300, Colonia Centro, Código Postal 50000, Toluca, Estado de México, 

III. C o m u n e s de " L A S E C T U R " y de " L A ENTIDAD F E D E R A T I V A " : 

III.1 Que sus representantes se reconocen ia personalidad y atribuciones con que comparecen a la celebración lel 
presente Conve To. 
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i l l .2 Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de la Constitución Política 
de ios Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 , 4 , 5 , de la 
Ley General de Tur ismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79, y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabi l idad Hacendaría; y 175, 176, 181 , 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de su Reglamento, 
así como en los artículos 65, 77 fracciones XXIII, XXXVIII y XLVII y 80 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 3, 7, 15, 19 fracciones I, III, IX, XII y XIV, 20, 2 1 . 23, 24, 35, 36 Bis da la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de México, 50 fracción III de la Ley de Planeación del Estado 
Libre y Soberano de México, 5 y 6 fracciones XV y XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría General de 
Gob iemo del Estado Libre y Soberano de México; 5 y 6 fracciones IX y XVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Tur ismo del Estado Libre y Soberano de México y demás disposiciones jurídicas aplicables, las 
partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes; 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte Integrante del mismo, tienen por objeto que 
"LA SECTUR" otorgue a "LA ENTIDAD FEDERATIVA" los recursos públicos federales, que corresponden al subsidio que 
en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2015, le fueron autorizados; definir la aplicación que se dará a tales 
recursos; estí.blecer los mecanismos para verificar la correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y 
determinar la evaluación y control de su ejercicio y los compromisos que sobre el particular asume "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA". 

S E G U N D A . - MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO.- El Ejecutivo Federal por conducto de "LA SECTUR" y con cargo 
al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a "LA ENTIDAD FEDERATIVA", por concepto de subsidios y dentro del 
marco del programa presupuestario "Programa para el Desarrollo Regional Turístico Sustentable" y el "Programa Especial 
Concurrente", un importe de $40'000,000.00 (Cuarenta millones de pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los 
proyectos que a continuación se señalan; f iasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto 
Subsidio 

Autorizado 

1 
Infraestructura y 
Servicios 

Andador Ocullan / Chalma - 2^ Etapa $10,000,000.00 

2 
Infraestructura y 
Servicios 

Remodelación de la Tienda CASART, Tollocan en Toluca $7,000,000.00 

3 

Creación de rutas, 
circuitos o 
corredores 
turísticos 

Suministro y colocación de señalización turística en carreteras 
y principales vialidades del Estado - 2- Etapa 

$11,300,000.00 

4 
Infraestructura y 
Servicios 

Retiabilltaclón de la estación del ferrocarril Tepexpan en 
Acolman 

$1,300,000.00 

5 
Infraestructura y 
Servicios 

Construcción de la plaza de la comida tradicional y artesanal 
en Axapusco 

$2,000,000.00 

6 
Infraestructura y 
Servicios 

Mejoramiento de la Imagen Urbana en Portales en Lerma - 2^ 
Etapa 

$1,150,000.00 

7 
Infraestructura y 
Servicios 

Proyecto Museo Vivo en Acúleo $1,250,000 .00 

8 
Infraestructura y 
Servicios 

Rehabilitación del teatro municipal en Atlacomulco $2,000,000.00 

9 
infraestructura y 
Servicios 

Rehabilitación del Spa en Ixtapan de la Sal $1,000,000.00 

10 Infraestructura y 
Servicios 

Construcción de portales en corredor gastronómico y 
mejoramiento de la imagen urbana de Ozumba 

$1,000,000.00 

11 
Infraestructura y 
Servicios 

Restauración del teatro municipal en Tenango del Valle S1,000,000.00 

12 
Infraestructura y 
Servicios 

Rehabilitación del Parque Ecoturíslico Recreativo "La 
Escondida" en Tlalmanalco 

$1,000,000.00 

12 Importe total del subsidio otorqado S40'000,000,00 

Las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los proyectos que se refieren en el 
cuadro que t ntecede, así como los calendarios de ejecución y ministración de cada uno de ellos, incluyendo las 
aportaciones de recursos a cargo de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", se prevén en forma detallada en los Anexos del 
presente Convenio, identif icados con los números 2, 3, 4, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 1 1 , 12 y 13 respectivamente, conforme a los 
cuales se vigi larán los avances y ejecución de dichos proyectos, así como la aplicación del subsidio otorgado en relación 
con el cumpl i r liento de los objetivos y metas establecidos respecto del proyecto de que sé trate. 

TERCERA - MONTO TOTAL COMPROMETIDO. Los recursos públicos destinados para los proyectos objeto del 
presente Convenio alcanzan un monto total de S80'000,000.00 (Ochenta mil lones de pesos 00/100 M.N.), de los cuales "LA 
ENTIDAD FEDERATIVA" destinará una cantidad de $40'000,000.00 (Cuarenta millones de pesos 00/100 M.N.), 
adicionalmento a la que se otorgará por parte de "LA SECTUR" conforme a lo establecido en ia cláusula anterior. 
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A la firma del presente Convenio "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y "LA SECTUR" deberán comprometer el gasto por las 
cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4 , fracción XIV, de la Ley General de 
Contabil idad Gubemamenta l . Por lo tanto, ei presente fungirá como documentación justificativa del compromiso de tales 
recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que cuenta "LA ENTIDAD FEDERATIVA" para iniciar los 
procedimientos de contratación necesarios para la ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en 
cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

C U A R T A . - RADICACIÓN DE RECURSOS. La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a los 
porcentajes de los calendarios presupuéstales y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas. 

Para "LA SECTUR", la r.idicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto devengado, ejercido 
y pagado, en términos del artículo 4 , fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de Contabi l idad Gubernamental . Por su 
parte, "LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá registrar en su contabil idad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con 
independencia de los informes que sobre el particular deban rendirse por conducto de "LA SECTUR". 

Los recursos federales s 3 radicarán a "LA ENTIDAD FEDERATIVA", a través de su Secretaría de Finanzas o equivalente, 
para lo cual , previo a la ntrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta bancaria productiva, en la institución 
bancaria que la misma determine, que específ icamente tendrá el propósito de que a través de ella se reciban, administren y 
ejerzan los recursos prov enientes del subsidio que le sea otorgado con cargo ai presupuesto de "LA SECTUR". 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" tiaya cun iplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia en la presente Cláusula, en 
términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV, del Presupuesto de Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 
2015 y deberá realizar la aportación de los recursos comprometidos en las cuentas específ icas respectivas, en un periodo 
que no deberá exceder a veinte días t iábiles contados a partir de la radicación de los recursos federales, de conformidad 
con el numeral 3.6.2, fracción IV del "Acuerdo por el que se modif ican las Regias de Operación del Programa para el 
Desarrollo Regional Turíst ico Sustentable (PRODERETUS), para el ejercicio fiscal 2015". 

Derivado de lo anterior, el recibo que sea emit ido por la Secretaría de Finanzas o el equivalente de "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA", deberá c implir con lo siguiente: 

' Deberá ser exf adido a nombre de la Secretaría de Turismo/ "S248 Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable". 

Domicilio Pisca': Avenida Presidente Masarik número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación Miguel 
Hidalgo, Códigc Postal 11580, México. Distrito Federal. 

Registro Feders I de Contr ibuyentes: STU750101H22. 

Deberá conten r la fecfia de emis ión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente, noi ibre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

El recibo origin, deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y Presupuesto de "LA SECTUR", sita 
en Viaducto Mi uel A lemán número 8 1 , Planta Baja, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C P . 11800, 
México, Distrito Federal. 

QUINTA.- APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a "LA ENTIDAD FEDERATIVA", en los términos de 
este Convenio y sus / n e x o s no pierden su carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, 
justificación y comprobación, pago, ejercicio y contatailización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones 
contenidas en la iegislac ón federal vigente. 

Estos recursos se desti larán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la ejecución de los 
proyectos para los que 'ueron otorgados a "LA ENTIDAD FEDERATIVA"; por lo que cualquier modif icación en monto, 
alcance, o proyecto deL ará estar formal izada mediante un convenio modif icatorio, para lo cual de conformidad con las 
Reglas de Operación, úaberá ser requerido por escrito a más tardar el 21 de agosto del 2015 y formalizado el 18 de 
septiembre del mismo ar" o. 

Los rendimientos que S( generen respecto de los recursos federales que se entregarán por concepto del subsidio a "LA 
ENTIDAD FEDERATIVA' . se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados. 

La contratación de los t ienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, necesarios para la 
ejecución de los proyeci vs para el que fue otorgado el subsidio objeto del presente, deberá realizarse por "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" de confo imidad con las disposiciones contenidas en ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público o en ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según 
corresponda. 

S E X T A . - DOGUMEN ' A C I Ó N JUSTIFICATIVA Y CCMPRCBATCRIA. El resguardo y conservación de la documentación 
original justificativa y coi probatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se refiere el presente Convenio, 
estará a cargo de "LA E JTIDAD FEDERATIVA" a través de su dependencia o entidad responsable de la ejecución de los 
proyectos de que se trat. . 
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En el caso de "LA SECTUR", la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se integra por las 
transferencias ' inancieras realizadas y los recibos emitidos por "LA ENTIDAD FEDERATIVA" referidos en la Cláusula 
CUARTA. 

La documentación comprobator ia de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan por concepto del 
subsidio a "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá incluir la siguiente leyenda: 

"EL It^PCF TE C C N S I G N A D O EN EL PRESENTE DCCUWIENTC FUE CUBIERTC CON CARGC A LOS 
R E C U R S O ; PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL GOBIERNO 
FEDERAL, ^OR C O N C E P T O DE UN SUBSIDIO CON CARGO AL PROGRAMA S248 "PROGRAMA PARA EL 
DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE", EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTc (NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 
2015." 

SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- "LA ENTIDAD FEDERATIVA" podrá destinar hasta el equivalente al cinco a! 
.-lillar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto del subsidio a que se refiere el presento 
Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la ejecución de los proyectos que serán financiados con 
dichos recurso; ; los gastos administrativos que excedan este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de "LA 
ENTIDAD FEDLRATIVA". 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA. Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, relacionados con 
las obras púbi oas consideradas en los proyectos a que se refiere el presente Convenio, incluyendo las es t imadores 
presentadas pe r los contratistas; "LA ENTIDAD FEDERATIVA" designará a un servidor público de la dependencia o entidad 
ejecutora correspondiente, como residente de obra, quien fungirá como su representante ante el contratista y tendrá ? su 
cargo las obl igaciones que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En los casos er los que "LA ENTIDAD FEDERATIVA" no cuente con la capacidad técnica o co r el personal suficiente p;jia 
designar un res dente de obra, podrá contratar la supervisión de obra con un tercero, atendiendo a lo dispuesto uor la Ley 
de Obras Públi ;as y Servicios Relacionados con la Mismas, su Reglamento y la demás normatividad federal aplicable en 
esta materia. L i s partes convienen en establecer que en caso de que la contratación de la supervisión de obra con un 
torcero recayei. i en el Fondo Nacional de Fomento al Tur ismo (FONATUR) o en la Comisión Federal de Eiectricidaci, se 
podrá destinar asta el 3 % del monto total asignado al proyecto de que se trate. 

"LA ENTIDAD EDERATIVA" deberá comunicar a "LA SECTUR", el nombre o denominación social y demás datos de 
identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, dentro de ios cinco días hábiles 
siguientes a su lesignación o contratación. 

Quien funja co lo residente o supervisor de obra, además de las obligaciones que establece a su cargo la Ley de Obras 
Rüblicas y Ser icios Relacionados con la Mismas y su Reglamento, estará obligado a informar a "LA SECTUR" y a ia 
Secretaría de j r i smo o equivalente en "LA ENTIDAD FEDERATIVA", con la periodicidad que se determine conforme al 
proyecto de que se trate, sobre la supervisión de la ejecución, control y avance físico - financiero cue presente la obra; 
dicha periodlcii ad no podrá ser mayor a dos meses, a partir de la firma de los contratos respectivos y hasta la conclasicc 
de las obras o ; .-rviclos relacionados con las mismas. 

En el caso de .adquisición de bienes y/o servicios, ia "LA ENTIDAD FEDERATIVA" designará a un servidor público de ia 
dependencia o ontidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos bienes y/o servicios cumplen 
con las especi caciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo; observando en lo conducente lo 
establecido en i 3S párrafos tercero y cuarto de esta Cláusula. 

NOVENA.- iBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de "LA SECTUR", se obliga a: 

I. Ministrar - n los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos públicos federales 
po" concepto ; 3 subsidio, objeto del instrumento jurídico correspondiente, otorgados para la ejecución de los proyectos 
seleccionados , or el Comité Dictaminador del PRODERETUS. 

i|. Realizar .s registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás Informes sobre el 
a'eicicio del g sto público, a efecto de nformar sobre la aplicación del subsidio otorgado en el marco del presente 
Convenio. 

I!l. Evaluar cada noventa días naturales, en coordinación con "LA ENTIDAD FEDERATIVA", el avance en el 
cumplimiento ci los objetivos y metas, previstos para cada uno de los proyectos a que se destinarán los recursos otorgados 
por concepto dr subsidio objeto del presente Convenio. 

¡V. Evaluar ds resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se proporcionarán 
en el marco de ste instrumento. 

DÉCIMA.- c 3L IGACIONES DE "LA ENTIDAD FEDERATIVA".- "LA ENTIDAD FEDERATIVA" será responsable de: 

¡. Garantiz; r que los proyectos que serán financiados con tos recursos del PRODERETUS, cuenten con la 
iocumentación egal y administrat iva, que resulte necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 
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II. Garantizar que los proyectos cuenten con las autorizaciones necesarias requeridas (permisos, l icencias, etc.) para su 
ejecución, así como para el cumpl imiento de las formalidades que, en su caso, establezcan las leyes y reglamentos 
federales y locales apile tbies. 

III. Enviar la docurr entaclón que acredite la apertura de la cuenta específica para la radicación de los recursos 
federales, a más tardar el 10 de marzo del 2015. 

IV. Realizar las apo 'aciones de recursos que le correspondan en las cuentas específ icas respectivas, en un periodo 
que no deberá exceder fie 20 días t iábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, en cumplimiento a lo 
establecido por el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

V. Administrar los recursos presupuéstales federales que le sean entregados por concepto del PRODERETUS y, en su 
caso, los rendimientos f inancieros que éstos generen en la cuenta bancaria productiva específ icos abiertos para dicho fin y 
enviar mensualmente ccpia de los estados de cuenta a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico de 
la Secretaría de Turismo. 

VI . Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto del subsidio y, en su caso, los 
rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los proyectos referidos en la Cláusula 
SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su contenido, a las disposiciones legales de carácter federal 
aplicables, así como a ios anexos específ icos que por cada uno de dichos proyectos se formulen y se integren a este 
instrumento. 

VII. Emitir y present t los recibos que deberá enviar a la Dirección General de Programación y Presupuesto de "LA 
SECTUR" por cada mi: istración de recursos federales que reciba, dentro de los veinte días hábiles posteriores a las 
mismas. 

VIII. Utilizar del Sistema Compranet, cuando, en el uso de recursos federales, se realicen contrataciones de bienes, 
arrendamientos, obras p ibl icas y servicios relacionados con las mismas. 

IX. Concluir los procesos de contratación correspondientes a cada proyecto e iniciar los trabajos o servicios pactados en 
un plazo máximo de setenta y cinco días naturales contados a partir de la f i rma del CONVENIO y en su caso establecer las 
medidas preventivas y correctivas para que los proyectos se ejecuten conforme a lo pactado en el CONVENIO. Lo anterior, 
salvo aquellos casos de excepción previstos en la legislación federal aplicable. 

X. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del presente Programa, 
en términos de lo establecido en el "Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los 
recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para !a 
modernización de la A d r inistraclón Pública Federal", publicado en el DOF e! 10 de diciembre del 2012. 

X i . Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban formalizar con los 
municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los proyectos referidos en la Cláusula 
SEGUNDA dei presente Convenio, de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales que resulten aplicables. 

XII. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones cubiertas con 
los recursos presupues ales Federales que le sean entregados por concepto del PRODERETUS y, en su caso, los 
rendimientos financieros que éstos generen. Dicha documentación, deberá estar cancelada con la leyenda "Operado" o 
como se establezca en las disposiciones locales, identif icándose con el nombre del fondo de aportaciones, programa o 
convenio respectivo, señalando que "corresponde al ejercicio fiscal 2015". Lo anterior, para atender lo establecido en el 
artículo 70, fracción II de la Ley General de Contabil idad Gubernamental . 

XII I . Reportar a ia S t cretaría de Hacienda y Crédito Público, con copia a la Dirección General de Desarrollo Regionai y 
Fomento Turístico, el e j i rcicio de los recursos presupuéstales federales que le sean entregados por concepto del subsidio 
y, en su caso, los rendí;.,lentos f inancieros que éstos generen, por conducto de su Secretaría de Finanzas o equivaleníe. 
Dicho reporte deberá reinitirse tr imestralmente dentro de los primeros quince días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate a través dei Sistema de Formato Único. 

XIV. Remitir la inforn-ación relacionada con los avances físicos y f inancieros mensuales de la ejecución de los proyectos 
financiados con dichos i ecursos, además del avance en el cumplimiento de los objetivos y metas previstos al respecto. 
Asimismo será responsa )le de la veracidad de la información proporcionada y de la autenticidad de la documentación que 
soporte la misma. 

XV. Presentar a "LA SECTUR" y directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto de la Unidad de 
Operación Regional y C .ntraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero del 2016, el cierre de ejercicio de las 
operaciones realizadas, .as concil iaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que 
se refiere la Cláusula SE TUNDA de este instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los proyectos y 
las metas de los indicadc res de desempeño, alcanzados en el ejercicio fiscal 2015. 

XVI . Presentar a la Secretaría de Turismo copia de la documentación comprobatoria correspondiente ai cierre del 
ejercicio de las operacic íes realizadas, adjuntando las concil iaciones bancarias y el monto de los recursos ejercidos: así 
mismo, dichos documei os deberán presentarse directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto de la 
Unidad de Operación Re ;ional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero del 2016. o cuando ésta sea 
requerida por las depenc mcias señaladas. 
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XVH. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a que se refiere 
este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera cualesquiera órgano de control o autoridad 
fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con dictias autoridades competentes, para facilitar el desarrollo de las 
visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XVIIi. Realizar al cierre del ejercicio fiscal 2015, el reintegro a la TESOFE de los recursos que no se hayan ejercido, 
incluyendo en su caso, los rendimientos financieros, dentro de los 15 días naturales siguientes. En caso contrarío, serán 
responsables de reintegrar los intereses generados, así como de hacerse acreedores al pago de las cargas financieras, por 
concepto de daño al erario de la Federación, durante el t iempo que dure el incumplimiento. 

XIX. Reintegrar a la TESOFE los recursos que se destinen a fines no autorizados en términos de lo dispuesto en el 
artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabil idad Hacendaria, así como el 85 y 176 del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabil idad Hacendaria; asimismo, deberán asumir los costos dei reintegro, por 
concepto de ios intereses generados por los recursos federales a la TESOFE. Instrumentar las medidas correctivas que le 
sean propuestas por La Secretaría de Tur ismo de manera directa o a través de las evaluaciones trimestrales que se 
realicen de me aera conjunta. 

XX. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por "LA SECTUR" de manera directa o a través de 
las evaluaciones trimestrales que se realicen de manera conjunta. 

XXI. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados con los recursos 
federales otorr ados y remitir copia certif icada de los mismos a la Secretaria de Tur ismo, una vez concluido el proyecto. 

XXII. Cumj lir con todas las obligaciones inherentes al PRODERETUS y en caso de que se inicien los procedimientos de 
suspensión o cancelación de los recursos por inobservancia o incumplimiento de dichas obligaciones, deberán realizar las 
aclaraciones que est imen pertinentes para aclarar el atraso o incumplimiento de que se trate, así como presentar la 
documentación en que sustente las mismas. 

XXIII. Obsf rvar que la administración de los recursos se realice de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabil idad Hacendaria, la Ley General de Contabil idad Gubernamental , el Presupuesto de Egresos de 
la Federación igente, el Convenio correspondiente y demás legislación federal aplicable. 

DÉCIMA t RIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y evaluación, de ios 
recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a "LA SECTUR", sin demerito del ejercicio de las 
facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de ia 
Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por su parte realicen el órgano de control o 
equivalente d t poder ejecutivo de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y el órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsai ¡lidades administrat ivas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda Pública Federal, 
en que incurra o los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan en la administración, 
ejercicio o apli lación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán sancionadas en los términos de la 
legislación fed.iral apl icable. 

DÉCIMA S FGUNDA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente Convenio y la 
aplicación de os recursos federales otorgados por concepto del subsidio, "LA SECTUR" por conducto de la Dirección 
General de Desarrollo Regionai y Fomento Turístico, revisará en términos de lo dispuesto en la Cláusula NOVENA fracción 
III los avances que presente la ejecución de los proyectos a que se destinará dicho subsidio y su aplicación; así como 
adoptará las i: adidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de 
dichos proyec 3S por parte de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", así como aquella responsable de ¡a administración de los 
recursos, par. i iar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidio, conforme al presente 
convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", corresponderá a quien funja 
como residen! ; o supervisor de obra, remitir a "LA SECTUR", una copia de ios reportes que periódicamente se realicen, 
conforme a lo stipulado en la Cláusula OCTAVA de este instrumento jurídico. 

Igual obllgació i tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que ios bienes y/o servicios que se 
adquieran coi ios recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especif icaciones técnicas y/o de calidad 
establecidas . . el contrato respectivo. 

Asimismo, "LA ENTIDAD FEDERATIVA" podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los 
recursos a qu-. se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o equivalente de la "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA , para que realice la vigilancia. Inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los l ineamientos que emita al respecto la 
Secretaría de ia Función Pública Federal. Las minislraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y 
calendario programados para el ejercicio del subsidio otorgado. Para e! caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, 
se aplicará lo i spuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA ERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- "LA ENTIDAD 
FEDERATIV/. ' deberá reintegrar a la Tesorería de ia Federación, dentro de los primeros quince días naturales del año 
siguiente, los i ocursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2015, a la 
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cuenta bancaria pradL i l iva específ ica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este Convenio, incluyendo los rendlmientoc 
financieros generados, salvo en el caso de que se encuentren vinculados a los compromisos y obl igaciones de pago de "l.'y 
ENTIDAD FEDERATr. A" relacionados con la ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el subsidio; en este 
caso, la fecha límite para el reintegro de los recursos federales remanentes o saldos disponibles, será el último día hábli dei 
mes de marzo del 2013. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacer daria, así como el 85 y 176 de su Reglamento. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá realizar confoime 
a las disposiciones let ales federales apl icables, siendo responsabil idad de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", dar aviso por 
escrito y en forma inme diata a "LA SECTUR", una vez que se realice dicho reintegro anexando copia de la documentación 
comprobatoria del misr o. 

Asimismo, " L A E N T i D / O FEDERATIVA" estará obl igada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, aquellos recursos qu¿ 
no sean aplicados a o s f ines para los que le fueron autorizados. Incluyendo los importes equivalentes a las cargas 
financieras que se ge ren desde la fecha en que los mismos se hayan ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la 
fecha que se realice i reintegro respectivo, las cuales se calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos 
porcentuales al prome mo de las tasas anuales de rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la 
Tesorería de la Feden ión a veint iocho días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha 
del ciclo compensatori 

DÉCIMA C U A R T / - SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.- Para efectos de 
comprobación, de su t rcicio y f iscalización, los recursos presupuéstales federales aprobados, que después de radicados, 
no hayan sido liberadc y ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo que el instrumento jurídico respectivo prevea, o que 
una vez ministrados ru sean ejercidos para las actividades expresamente autorizadas, serán considerados como "recursos 
ociosos", por lo que ; Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico procederá en términos de la 
normatividad y legisiat n aplicable. 

El Ejecutivo Federal, : ,r conducto de "LA S E C T U R " podrá suspender o cancelar la ministración de los recursos a " L i 
E N T I D A D F E D E R A T ; ", correspondientes al subsidio a que se refiere el presente C O N V E N I O , cuando se determine que 
los recursos previanu te ministrados se han aplicado en fines o rubros de gasto distintos a los previstos en este 
C O N V E N I O o por el in implimiento de las obligaciones contraídas en el mismc. 

Asimismo, se podrá ; spender la ministración de los recursos, cuando "LA. ENTIDAD FEDERATIVA" no aporte en ic-r 
plazos previstos los rs< i.-sos que les corresponden en las cuentas específicas, en términos de lo referido en el Presupuesto 
de Egresos de 'a Fedc ¡ción del Ejercicio Fiscal correspondiente 2015. 

Tanto la suspensión c lo la cancelación de ministraciones de los recursos a que se refiere la presente Cláusula se podrá 
aplicar en forma pare:, sólo respecto de los proyectos en que se presenten Irregularidades o incumplimientos, o en forma 
total respecto del suc dio a que se refiere el presente Convenio, atendiendo a la gravedad de las irregularidades o 
Incumplimientos que s detecten, todo lo cual quedará debidamente fundado y motivado en el documento en que se haga 
constar dicha determiu ción y que al efecto emita "LA SECTUR". 

En el caso de suspens n, ésta prevalecerá hasta en tanto "LA ENTIDAD FEDERATIVA" regularice o aclare la situación que 
motivó dicha suspen i o b ien, hasta que "LA SECTUR" determine la cancelación definitiva de las ministraciones de 
recursos. 

La cancelación de la t inistración de recursos se determinará cuando a juicio de "LA SECTUR" y de acuerdo con los 
reportes presentados ; or "LA ENTIDAD FEDERATIVA" o, en su caso, por el supervisor de obra, o bien, derivado d t la 
verificación y seguim: :-: 'o que realice "LA SECTUR" de la ejecución de los proyectos, presenten un atraso tal que haga . 
imposible su conciusiór en los t iempos est imados y no resulte conveniente realizar una reprogramación. o bien, cuanoo .se 
detecte que los recursr ; otorgados a "LA ENTIDAD FEDERATIVA", no se han administrado, ejercido y/o aplicado confcrrnf. 
a las disposiciones fe i' rales apl icables. 

En el caso de la canco: ción de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine "LA SECTUR", ios recursos 
indebidamente utiliza j s y aquel los que no se encuentren devengados, deberán ser reintegrados por "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" a la Te, orería de la Federación, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se lo requiera 
"LA SECTUR"; en tén ii os de lo dispuesto en la Cláusula DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para que "LA SEi J R " determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la ministración d t 
recursos a que se retí?; la presente Ciáusula, se deberá observar lo siguiente; 

a) "LA SECTUR" ; ficará por escrito a "LA ENTIDAD FEDERATIVA", las posibles irregularidades y/o incumplimientos 
que se hayan detec; ,c J , acompañando copia de los soportes documentales con que se cuente, otorgándole un plazo 
improrrogable no ma o- a quince días hábiles, para que realice y soporte las aclaraciones que estime pertinentes para 
desvirtuar el atraso o c implimiento de que se trate; 

b) Una vez que "i \D FEDERATIVA", realice las aclaraciones respectivas y presente la documentación en que 
sustente las mismas " A SECTUR" procederá a su revisión y análisis, y a emitir resolución debidamente fundada y 
motivada en la que pe ir i determinar: 

I. Tener por • c.\s las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia continuar con la 
ministració : ; recursos; 
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II. Suspender ia ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de la ejecución 

de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro de recursos, o 

III. Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos otorgados, junto con 
sus rendimientos f inancieros, conforme a lo señalado en la Cláusula DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

En caso de que el Ejecutor de los recursos hiciera caso omiso a dicha solicitud y no respondiera, "LA SECTUR" podrá 
resolver con los -lementos con los que cuente. 

Para la elaboración de la resolución a que se ha hecho referencia, podrán considerarse los informes de los residentes o 
supervisores de obra o bien de los responsables de verificar bienes, servicios o acciones. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente alguno de 
los siguientes supuestos: 

I. Por estar s atisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de cumplir por las partes 
y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos f inancieros que procedan; 

II . Por ac ur¡ o de las partes, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por dele.'[Ilinación de "LA SECTUR", por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la ministración de los 
recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de lo dispuesto en la Cláusula Decima Cuarta, 
inciso b) fracciór I I I , y 

IV. Por ct. o ortuito o fuerza mayor. 

Para tales ef< ctos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se presenten en 
cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como los responsables del 
resguardo y con; ervación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya generado hasta ese momento y se 
señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA LE (TA.- RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente Convenio y de 
los proyectos n i ue el mismo se refiere, estará bajo la responsabil idad y dependencia directa de la parte para la cual labore, 
por lo tanto, ,1 ingún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, ni como intermediario; por lo que no 
tendrán reía úr alguna de carácter laboral con dicho personal y consecuentemente quedará liberada de cualquier 
responsabilic d .iboral y aún de seguridad social respecto de dicho personal. 

La parte que le: ;a el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obl igado a responder de las reclamaciones de 
índole labora!, • . i l , fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio que su personal instaure en 
contra de la c:ra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en paz y a salvo. 

DÉCIMA r:É 'TIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción 
y hasta que se l ié cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la comprobación de los gastos 
efectuados y coi el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los fines para los que fueron autorizados, junto 
con los rendí': ¡( itos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde 
a lo est ipülac- c n la Cláusula DÉCIMA TERCERA del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA T TAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse 1 - omún acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
federales ap' -31 es. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas de los proyectos en que será aplicado 
el subsidio c o r e i do , se sujetará a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo Regional 
Turístico S'js: ¡1 ible. 

DÉCIMA -.'C .'ENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de "LA SECTUR", conforme a lo 
dispuesto en , i s j r t ículos 106 de la Ley Federa! de Presupuesto y Responsabil idad Hacendaria; 7 y 12 de la Ley Federal de 
Transparencia Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas en su página de Internet las acciones 
financiadas t n os recursos a los que se refiere el presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros; e : u t o que "LA ENTIDAD FEDERATIVA" se compromete a difundir mediante su página de Internet y otros 
medios púb:; . ¡ue tenga a su disposición, la información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el 
presente Co; l io, salvo que se trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas 
pertinentes p ; > salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a •! 1 3 cumplir con el principio de máxima publicidad, "LA SECTUR" publicará el presente Convenio y, en su 
caso, los cor 31 os modificatorios ai mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial de la Federación; en tanto que 
"LA ENTIDA! r DERATIVA" hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión c j : i s proyectos f inanciados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que "LA ENTIDAD 
FEDERATIV ' eve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro medio impreso, 
invariablerr , Jebera hacer mención de que los mismos se están realizando de manera conjunta con el Gobiemo 
Federal, co 1 lacursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2015, dando c : ; el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 
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ición oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente convenio 
;• leyenda: "Este programa es pútilico, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido ei uso 
jstabiecidos en el programa". De igual forma, se deberá cumplir con la legislación y normatividad 
nateria. 

: A C I 0 N E S . - Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se necesite 
i el presente C O N V E N I O será realizada en los domicil ios señalados en el capítulo de 

,ui6r cambio de domicil io que las partes efectúen en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y 
otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 

.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - Para la solución de cualquier duda o 
senté respecto de la interpretación y alcances del presente Instrumento jurídico, derivada de su 

así como todo lo no previsto en el mismo, se sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de 
.oilidad Hacendaria, su Reglamento, y a las demás disposiciones jurídicas federales que resulten 
' todo momento su solución de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se 
1 de ios Tribunales Federales competentes radicados en México, Distrito Federal; renunciando a 
: razón de su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder, 

rtes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y efectos, por lo 
an por quintupl icado y para constancia, el día 26 del mes de febrero de 2015. 

L J E C U T I V O F E D E R A L , P O R E L E J E C U T I V O D E L E S T A D O L I B R E Y 
L A S E C T U R " S O B E R A N O D E MÉXICO 

MTRA. OLA A RUIZ M A S S I E U S A L I N A S , 
TITULAR DE SECRETARÍA DE TURISMO. 

(RÚBRICA). 

DR. E R U V I E L ÁVILA V I L L E G A S , GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 

(RÚBRICA). 

C . P . C A R L O S 
SUBSECRETAR: 

\ N U E L J O A Q U Í N GONZÁLEZ, 
E INNOVACIÓN Y DESARROLLO 
TURÍSTICO. 

M. E N . D. J O S E S E R G I O MANZUR Q U I R O G A , 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 

L I C . J U A U D : 
DIRECTOR GENE 

FC 

\Z E N R I Q U E Z K A N F A C H I , 
L DE DESARROLLO REGIONAL Y 
ENTO TURÍSTICO. 
(RÚBRICA). 

M. E N . D. E R A S T O M A R T Í N E Z R O J A S , 
SECRETARIO DE FINANZAS. 

(RÚBRICA). 

ING. M A N U E L O R T I Z G A R C I A , 
SECRETARIO DEL AGUA Y OBRA PÚBLICA. 

(RÚBRICA). 

M. E N D.F. R O S A L I N D A E L I Z A B E T H BENÍTEZ 
GONZÁLEZ, 

SECRETARIA DE TURISMO. 
(RÚBRICA). 

CONVENIO D E C 0 ( 
T u r 

L . C . P . Y A . P . A L E J A N D R O G E R M A N HINOJOSA 
V E L A S C O , 

SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA. 
(RÚBRICA). 

A N E X O 1 

JINACIÓN P A R A E L O T O R G A M I E N T O D E UN S U B S I D I O E N M A T E R I A D E D E S A R R O L L O 
I C O , S U S C R I T O C O N E L E S T A D O D E MÉXICO P O R E L E J E R C I C I O 2015. 

PROGRAMA DE TRABAJO 
PROYECTOS DE DESARROLLO TURÍSTICO 2015 

No. TipodeProyL Nombre del Proyecto 
Subsidio 

Autorizado 
Aportación 

Estatal 
Total 

1 
Infraestructur;. 

Sen/icios 
Andador Ocullan / Chalma - 2 ' 
Etapa 

$10'000,000.00 SIO'000,000.00 S20'000,000.00 

2 
Infraestructur;: 

Servicios 
Remodelación de la Tienda 
CASART, Toluca 

S7'000,000.00 S7'000,000.00 S14*000,000.00 
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3 

Creac' de rutas, 
ci. ios o 
ce .ores 
t! •lieos 

Suministro y colocación de 
señalización turística en carreteras 
y principales vialidades del Estado 

$11'300,000.00 $11'300,000.00 

1 

$22-600,000.00 

4 
Infra. uctura y 

S- .iCiOS 
Retiabilltaclón de la Estación del 
Ferrocarril Tepexpan en Acolman 

$1'300,000.00 $1'300,000.00 S2'6Q0,O0C.OO 

Infra- . uctura y 
E -dos 

Construcción de la Plaza de la 
Comida Tradicional y Artesanal en 
Axapusco 

$2'000,000.00 S2'000,000.00 S4'0OO,O0O.aD 

$2'300,000.00 6 
Infra. uctura y 

E dos 
Mejoramiento de la Imagen Urbana, 
Portales 2^ Etapa, Lerma 

$1,150,000.00 $1,150,000.00 

S4'0OO,O0O.aD 

$2'300,000.00 

7 
Infrat -.ucturay 

S- icios 
Proyecto Acúleo Museo Vivo $1*250,000.00 $1*250,000.00 S2'5a0,000.Ü0 

8 
Infrac i: uctura y 

S . dos 
Rehabilitación del Teatro Municipal, 
2- Etapa, en Atlacomulco 

$2'000,000.00 $2'000,000.00 $4'000,000.00 

9 
Infrri-. uctura y 

S 'cios 
Rehabilitación del Spa en Ixtapan 
de la Sal 

$1'000,000.00 $rooo,ooo.oo $2000,000.00 

$2'000.000.00 10 
!ni ucluray 

E cios 

Construcción de Portales en 
corredor gastronómico y 
mejoramiento de la imagen urbana 
de Ozumba 

$1*000,000.00 SI'000,000.00 

$2000,000.00 

$2'000.000.00 

11 
i:.;.'. -cturay 

cios 
Restauración del Teatro Municipal 
de Tenango del Valle 

$1'000,000.00 $1'000,000.00 i S2'000,000.00 

12 
Infii'- joturay 

i. cios 

Rehabilitación de! Parque 
Ecoturístico-Recrealivo °La 
Escondida" en Tlalmanalco 

$1'000,000.00 $1'000,000.00 $2'000.000.00 

12 TOTAL S40'000,000.00 S40'D00,000.00 i $80*000,000.00 
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Convonfo do Coordtnaclón para «1 Otorgainlanta do un Subsidio on Motocla do Do 
e«tado de México 

ANEXOS 
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Conuonlo do Coordinaeldn para al Otorgamiento de un Subsidio en Matarla do Desarrollo Turistic 
Estado do MéxN:o 

ANEXOS 
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o de Coordinación paro el Otorgamiento de un Subsidio en Materia do Desarrollo Toriatieo 
Estado de México 

ANEXO 7 
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Convenio do Coordinación para el Oíorgamtento de un Subsidio en Malcría de Desarrollo Turlebco 
Estado de México 

ANEXO O 
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S ( v 1 l i n 
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ANEXO 13 

PROGRAMA PUEBLOS MÁGICOS Y DESTINOS PRIORITARIOS 

CONVENIO 
EJERCICIO FISCAL 2015 

C O N V E N I O D E C O O R D I N A C I Ó N P A R A E L O T O R G A M I E N T O D E U N S U B S I D I O E N M A T E R I A D E D E S A R R O L L O 

T U R Í S T I C O A P U E B L O S M Á G I C O S Y D E S T I N O S P R I O R I T A R I O S , Q U E C E L E B R A N P O R U N A P A R T E E L E J E C U T I V O 

F E D E R A L , P O R C O N D U C T O D E L A S E C R E T A R Í A D E T U R I S M O , A L A Q U E E N A D E L A N T E S E L E D E N O M I N A R Á 

" L A S E C T U R " , R E P R E S E N T A D A E N E S T E A C T O P O R S U T I T U L A R , L A M A E S T R A C L A U D I A R U Í Z M A S S I E U 

S A L I N A S , C O N L A I N T E R V E N C I Ó N D E L S U B S E C R E T A R I O I N N O V A C I Ó N Y D E S A R R O L L O T U R Í S T I C O , E L 

C O N T A D O R P Ú B L I C O C A R L O S M A N U E L J O A Q U Í N G O N Z Á L E Z Y D E L D I R E C T O R G E N E R A L D E G E S T I Ó N D E 

D E S T I N O S , E L M A E S T R O J O S É Á N G E L D Í A Z R E B O L L E D O ; Y P O R L A O T R A P A R T E , E L E S T A D O L I B R E Y 

S O B E R A N O D E M É X I C O , A L Q U E E N L O S U C E S I V O S E L E D E N O M I N A R Á " L A E N T I D A D F E D E R A T I V A " , 

R E P R E S E N T A D O E N E S T E A C T O P O R E L D R . E R U V I E L Á V I L A V I L L E G A S , E N S U C A R Á C T E R D E G O B E R N A D O R 

C O N S T I T U C I O N A L D E L E S T A D O D E M É X I C O , A S I S T I D O P O R E L S E C R E T A R I O G E N E R A L D E G O B I E R N O , M . E N D . 

J O S É S E R G I O M A N Z U R Q U I R O G A , E L S E C R E T A R I O D E F I N A N Z A S , M . E N D . E R A S T O M A R T Í N E Z R O J A S , E L 

S E C R E T A R I O D E L A G U A Y O B R A P Ú B L I C A , I N G . M A N U E L O R T Í Z G A R C Í A , L A S E C R E T A R I A D E T U R I S M O , M . E N 

D . F . R O S A L I N D A E L I Z A B E T H B E N Í T E Z G O N Z Á L E Z , E L S E C R E T A R I O D E L A C O N T R A L O R Í A , L . C . P . Y A . P . 

A L E J A N D R O G E R M Á N H I N O J O S A V E L A S C O ; C O N F O R M E A L O S A N T E C E D E N T E S , D E C L A R A C I O N E S Y 

C L Á U S U L A S S I G U I E N T E S : 

A N T E C E D E N T E S 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi l idad Hacendar ia (LFPRH), 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios con cargo a los presupuestos de las 
dependencias que se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2015; determinando la 
forma y términos en que deberári invertirse los mismos, entre otros, a las ent idades federativas, las que deberán 
proporcionar la información que se les solicite sobre su apl icación. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dicfios subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporal idad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos, identificar con precisión 
la población objetivo; procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a 
todos los grupos sociales > géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así 
como evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y 
evaluación; prever la temporal idad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 


